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w^ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Prov¡ncia GeneralSánche¿ Cerro - Región Moquegua

"Año del Bicentenorio, de lo consolidoc¡ón de nuestro lndependencio, y de la conmemorac¡ón de los
Hero¡cos Botollos de lunín y Ayocucho"

RESOTUCTON GERENCTAL N'090 - 2024-GM/MDr

lchuña, 15 de agosto del 2024.

IS vtsTo.rI
\§

EL INFORME N" 236-2024-DHVM-GA/MD|, de fecha 13 de agosto del 2024,

FORME N' ZIZ-ZOZ4-KAFT-OLP/MD|, de fecha 12 de agosto del2024, MEMORANDUM N" 1370-
4-DHVM{A/MD|, de fecha 09 de agosto del2024, tNFORME N' 208-2024-KAFI-OLP/MD|, de

fecha 08 de agosto del 2024, INFoRME N' 450-2024/MDl/GPP/WCC, de fecha 07 de agosto del 2024,

MEMORÁNDUM N' 1357-2024-DHVM/ADM/MDr, de fecha 07 de agosto del 2024, INFORME N'204-
2024-r.A.Ff -|-OP/MD!, de fecha 07 de agosto del 2024,INFoRME N' 890-2024-SA.CCHI6IDUR/MD|,

de fecha 11 de julio del 2024, INFORME N" 008-2024/EDCHV/RT/GIDUR/MD|, de fecha 10 de julio
del2024, vi

T[/ CONSIDERANDO:

a

"L gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de
competencia. La autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las

ni¡inalidades radira cn la fa.rlfad dp piprrer artos dc pohicrno edmini<frativñs v dé

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Municipalidad Distrital de lchuña es una ent¡dad con personería

.jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de
Autonomía Polít¡ca, Económica, y Administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Ejerce actos de

gobierno, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico y de
conformidad a la Const¡tución Polít¡ca del Perú;

Que, el ¡nciso 47.1 del artículo 47'del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley

de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 3rt4-2018-EF, establece que "Los
alaralrmpntñs rlél nrñaé.lirñienfar ale qélpaa¡ón <.)n le< hases lec qnli.itrr.lp< dp exnra<ián ¿lo infp¡ó<

para seleccíón de consultores indiv¡duales, así como las sol¡c¡tudes de cotización para comparación
de precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección". Asim¡smo, el
¡nciso 47.3 del mismo marco normat¡vo refiere que" El comité de selección o el órgano encargado
de las contratac¡ones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección
a su cargo, ut¡lizando obligator¡amente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la

¡nformac¡ón técnica y económica conten¡da en el expedlente de contratac¡ón aprobada". A la vez el
inciso 47,4 refiere que "Los documentos del procedimíento de selección son visados en todas sus
páginas por los ¡ntegrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
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,,,y

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constituc¡ón
Políticá del Peni, en concordancia con el articulo ll Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley N" 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:
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¡ glSl; según corresponda y son aprobadas por el funcionario competente de acuerdo a las normas de
rgan¡zación interna de la Ent¡dad";
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i Que, mediante RESoLUCION GERENCTAL N" 027-2024-GM/MDt, de fecha
de febrero del 2024, se resuelve APROBAR, la Ficha Técnica denominado: "UMPIEZA Y

MANTENIM'ENTO DE VíAS VEC'NALES EN EL ÁMBITO DEL DISTRITO DE ICHUÑA DE LA PROVINOA
GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" , con un plazo de e.lecución de
60 días calendar¡o, bajo la modalidad de ejecución por Administración D¡recta, con una
disponibilidad presupuestal de: S/. 180,000.00 soles (CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 SOLES),

cen un presupuesto tota! de la Ficha Técnica que asciende a !a suma de: 5/. 212,795.-¡0 soles
(DOSCTENTOS DOCE Mrt SETECTENTOS NOVENTA y SEIS CON 30/100 SOLES);

Que, med¡ante INFORME N' 008-2024/EDCHV/RT/G|DUR/MD|, de fecha
10 de.iulio de|2024, el Responsable Técnico, lng. EDWIN DENNYS CHAMBILIA VELASQUEZ, rem¡te
inf rme de requerimiento de Petróleo Diésel 85, para la Ficha Técn¡ca: "LIMPIEZA Y

NTENIMIENTO DE V¡AS VECINALES EN EL ÁMSITO DEL DISTRITO OE ICHUÑA DE U PROVINCIA
ERAL SÁNCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUE6UA", CON IA fiNAIidAd dE CONIiNUAT

con los trabajos programados para su ejecución de la ficha;

Que, mediante INFoRME N' 890-2024-SACCH/G tDUR/MDt, de fecha 11 de
Íli^ dal 7n)L al Gprpnta dp lnvar(iñnp( dp Do<arrnlln I lrhann v Rrrr¡l pl lno qANTn( Al RFRTft

CATARI CHOQUE, remite ¡nforme de requerimiento de Petróleo Diesel 85, para la Ficha Técnica:
,,LIMPIEZA 

Y MANTENIMIENTO DE VíAS VECINALES EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE ICHUÑA DE U
PROVINCIA GEVERAI SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA',, em¡tido por el
esidente de Obra lng. EDWIN DENNYS CHAMBiLLA VELASQUEZ, con V" B'del inspector;

Que, med¡ante INFORME N' 204-2024-KAFT-IOP/MDt, de fecha 07 de
agosto del 2024, la )efe de la Oficina de Logística y Patrimon¡o, lng. KENIA ANAIS FLORES TEVEs,

solic¡ta cert¡ficac¡ón presupuestal, para la Adqu¡sición de Petróleo D¡esel 85 5-50, para la Ficha

féCNiCA: ,,LIMPIEA Y MANrENIMIENTO DE VíAS VECINALES EN EL ÁMBITO DEL D'STRITO DE
ICHUÑA DE U PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQIIEGUA", PATA
pl rpñr rFr¡miontñ (por'¡n pl <ipr ripnlp dpt¡llp'

Que, mediante MEMoRÁNDUM N' 1357-2024-DHVM/AoM/MD|, de
fecha 07 de agosto del 2024, el Gerente de Adm¡n¡stración, el CPC. DENTS HTTALO VENTURA

MENDOZA, solic¡ta certificación de crédito presupuestar¡o por el ¡mporte total de: S/.69,247.3O
soles (SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE cON 30/100 SOLES), para la

Adquis¡ción de Petróleo Diesel 85 S-50, en referencia al INFORME N' 204-2024-KAFT-LOP/MDl;
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Que mediante INFORME ¡J" 450-2024/MDl/GPP/UICC, de fecha 07 de

agosto del 2024, el Gerente de Planificación y Presupuesto, el lng. WILBER CALSINA COYLA, remite

rt¡ficación de crédito presupuestal para la Adquisición de Petróleo D¡esel 85 S-50, para la Ficha

"I.IMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE VíAS VECINALT-S EN E- ÁMBITO DE. DISIF,IT.O DE

DE LA PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA",

otorgando cert¡ficación de créd¡to presupuestal, por el monto de S/. 69,247.3O soles (SESENTA Y

NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 30/100 SOLES), con N" Certificado de 201;

Que, med¡ante INFORME N" 208-2024-KAFT-OLP/MD|_ de fecha 08 de

agosto del 2024, Jefe de la Oficina de Logística y Patr¡monio, ¡ng. KEN lA ANAIS FLORES TEVES, sol¡cita

aprobación de exped¡ente de contratac¡ón para la Adquis¡ción de Petróleo D¡esel 85 S-50, para la

F¡ChA TéCN¡CA: "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE VíAS VECINALES EN EL ÁMBITO DEL DISTRIIO DE

'CHUÑA 
DE TA PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" , por

ntratación Precios Unítar¡os, por el Valor Est¡mado y/o Referencial de Sl. 69,247.30 soles

(SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 30/100 SOLES), en cumpl¡m¡ento del

rtículo 42'del Reglamento de la Ley de contrataciones del estado aprobado por Decreto Supremo

2018-EF;

Que, med¡ante MEMORANDUM N' 1370-2024-DHVM-GA/MDt, de fecha
de agosto del2024, el Gerente de Administrac¡ón, el CPC. DENIS HTTALO VENTURA MENDOZA,
elve aprobar el expediente de contratac¡ón, Correspondiente al siguiente procedimiento de
cción, de conformidad al artículo 42" del Reglamento de la Ley N" 30225;
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Que, med¡ante TNFORME N' 212-2024-KAFT-OLP/MD|, de fecha 12 de
agosto del 2024, lefe de la Oficina de Logíst¡ca y Patr¡mon¡o, lng. KENIA ANAIS FLORES TEVET solicita
aprobaeión de bascs admin¡stratives, siendo Órgano Eneargado de ies Coñtrataeiones dél Estedo
(OEC) que viene llevando el procedimiento de selección para la contratación de la Adquisición de
Petróleo Diesel 85 5-50, para la Ficha Técnica: "LIMP\EA Y MANTEN1/M//ENÍO DE VíAS VECTNALES

EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE ICHUÑA DE TA PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO DEL

DEPARÍAMENTO DE MOQUEGUA", para llevar a cabo el Proceso de Selección Subasta lnversa
Electrón¡ca N' 005 -2024-OECIMDI-I IPRIMERA CONVOOATOR A), en virtud a lo dispuesto por la Ley

de Contrataciones del Estado Ley N' 30225 modifícado por el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1341, Decreto
Leg¡slat¡vo N'1444, Ley N" 31535 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 344-2018-EF,
quien adjunta a las bases: actos preparatorios del procedim¡ento de selección, aprobación del
expediente de contratación, bases administrat¡vas;
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Que, med¡ante INFORME N' 236-2024-DHVM-GA/MD|, de fecha 13 de
agosto del 2024, el Gerente de Administración, el CPC. DENIS HITALO VENTURA MENDOZA, rem¡te
solicitud de aprobación de bases administrativas, en referencia dei INFORME N' 212-2024-KAFI-
OLP/MDl; as¡mismo, adjunta documento en referencia (106 folios);

Que, estando a los considerandos y en uso de las facultades conferidas por
el Titular del Pliego, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 002-2024-A/MDl, de fecha 03 de enero del

4, en la cual delega funciones al Gerente Municipal "Aprobación de Bases Adm¡n¡strativas de los
cesos de Selección", y;

FI VF'

. - APROBAR, las Bases Adm¡n¡strat¡vas, de la Subasta lnversa Electrón¡ca N"
@4-2024-OEC/MDI-1, pr¡mera convocatoria, para el Procedimiento de Selección de servicio de
Subasta lnversa Electrónica de la Adquisición de Petróleo D¡esel 85 S-50, para la Ficha Técnica:
,,LIMPIEZA 

Y MANÍENIIMIENIO DE V¡AS VECINALES EN EL AMEITO DEL DISTRITO DE 
'CHUÑA 

DE U
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", cuyas bases forma
parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGA R, al Jefe de la Oficina de Logfst¡ca y Patrimonio de la

Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de lchuña, realizar el proced¡m¡ento de selección conforme a Ley y la

t'espectiva pub!icación de! presente acto adnninist!'3tiyo en el Sistenn3 Electrónico de Cont!'ataciones
del Estado (SEACE).

ARTICULO TERCERO. . NOTI FICAR, la presente Resoluc¡ón Gerencial, a la Gerencia de lnvers¡ones
de Desarrollo Urbano-Rural, Gerencia de Administración, Oficina de Logística, para su conocim¡ento
y fines correspond¡entes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, al Jefe de la Of¡cina de Tecnología de la lnformación efectuar la
publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de
lchuña.

REGfSTRESE, COMuNfQuEsE, cUMPLASE Y ARcHfVEsE.
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